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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que radica la parte demandante, en 

aplicación del artículo 286 del C.G.P., se ORDENA COMISIONAR al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PASO, Cesar, para que realice la diligencia de 

inspección ordenada mediante auto del 10 de marzo de 2023. Expídase nuevo 

despacho comisorio, y remítase el link del proceso. 

 

Por secretaría, regístrese el presente proceso en el portal del Banco 

Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 
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PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P.   

DEMANDADO CNR III LTDA. SUCURSAL COLOMBIA EN REORGANIZACIÓN, 

COLOMBIANA NATURAL RESOURCES S.A.S. (EN 

REORGANIZACIÓN Y C.I. PRODECO S.A.) 
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